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Regístrese, comunrquese y srchívese.

ARJfcULOSEGUNDO.-Precisar que el presente convenio, que consta de una (11 clausula, forma parte
Integrante de la presente resolución rectoral.

ARTiCULOPRIME!!O.-Aprobar la suscripción de la oct..,a Adenda al convenio marco de Cooperación
Interlnrtltudonal entre el Proyecto EspecialBlnaclonal Desarrollo Inlegral de la Cuencadel RioPUlumayo
y la Universidad Nacional de la Ama.onia Peruana (UNAP),de prórroga de piOlOvigente desde el 02 de
enero al 31 de diciembre de 2015, en m~rito a los considerandos expuestos en la presente resolución
rectoral.

SERESUELVE:

Enusode lasatribuciones que confieren la Leyn,' 30220 y el Estatuto de la UNAP;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y,

Deconformidad con el numeral 171del articulo lOS"del Ellatuto de l. UNAP,

Que, la suscripciónde la adendaal convenio es favor.ble para ambas partes y su ejecución redundará en
bel'\ertcio de la comunidad universitaria y de la retEJó" terete, por lo Que es conveniente su aprobación;

Que. el 26 de: enero de 2015, se suscribió la octava Adenda al convenIo marco de Cooperación
Interinstitucfonal entre el Proyecto Especial Binaclonal Desarrollo Integral de la Cuenca del R{o Putumayu,
representado por director ejecutivo don SegundoVlctor Soto Vasquel V la Universidad Nacional de la
AmazoniaPeruana (UNAPI,representada por su rector don Rodll Tello Esplnoza,de prórroga de plazo de
vigenciadel convenio,del 02 de enero al 31 dediciembre de 2015, conforme lo establece la octava cláusula
del rererido convenio marco;

Que..con Resolución Rectoral n.o OS39-2014-UNAP, de fecha OSde mano de 2014. se r~suetveaprobar fa
suscñpción de ,. séptima adenda al convenio marco de cooperación interinstituclonal entre el Proyecto
Especial ¡¡¡nadon.' Desarrollo lnlegral de la Cuenca del tio Putumayo y la Universidad Nacional de la
Am3l0nra Peruana (UNAP). de prórroga de plato v1aente de-sde el 02 de enero al 31 de diciembre de 2014:

CONSIDERANDO:
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